
 

 

 

  
 

 

 
 

DIAN REALIZA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 - 2024 

 
• Entre agosto de 2023 y septiembre de 2024, la DIAN recuperó una cartera equivalente a 

$21.054.408 millones.  
• Entre octubre de 2023 y septiembre de 2024 la DIAN realizó 23,343 acciones de control, 

logrando la aprehensión de 64,741,869 unidades de mercancías, con un valor de $282,470 
millones  

• El Decreto 659 de 2024 ha agilizado las operaciones de importación y mejorado el control 
aduanero.  

 
Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2024.  
Haciendo un enfoque en los ejes misionales que marcaron la gestión en el periodo 
octubre 2023 a septiembre 2024, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) realizó la audiencia pública de rendición de cuentas en la que presentó los 
resultados alcanzados.  
 
Dentro de lo mencionado, en los aspectos tributarios se destacan acciones 
encaminadas el aumento del recaudo, tales como: 
 
• Gestión de Cobro y Control Extensivo: La DIAN intensificó sus campañas de 

control y recuperación de cartera, logrando, entre septiembre de 2023 y 
agosto de 2024, que se recuperaran $21.054.408 millones. 

• Fortalecimiento del Sistema de Facturación Electrónica: Con la habilitación 
de más de 158,757 nuevos facturadores electrónicos y la implementación de 
servicios como el RADIAN y el Documento Soporte de pago de Nómina 
Electrónica, se ha mejorado la transparencia y eficiencia en las 
transacciones comerciales. Hasta la fecha, se han negociado $23,7 billones 
en facturas electrónicas como título valor. 

• Devoluciones automáticas de renta: Se implementó un sistema de 
devoluciones automáticas para saldos a favor en renta persona natural, por 
hasta 40 UVT, facilitando el proceso para los contribuyentes. 

• Facilitación del cumplimiento tributario: Se desarrollaron herramientas 
como el nuevo servicio de inscripción en el Registro Único Tributario (RUT), 
se mejoró la experiencia del usuario para la generación de firma electrónica 
y se implementó la opción para diligenciar el formulario 210 – Renta 
persona natural – con perfil no experto, lo que simplifica y agiliza los 
trámites para los contribuyentes. 
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Modernización tecnológica de la DIAN 
Con el objetivo de mejorar la eficiencia y calidad de sus servicios La DIAN ha 
avanzado significativamente en su proceso de modernización tecnológica, entre 
los logros más importantes se destacan: 
 
• Inicio de la operación del DATA-R: Este repositorio único de datos ha 

permitido mejorar la gestión y calidad de la información, optimizando los 
recursos tecnológicos de la entidad. 

• Portal de tableros: Se ha creado un portal que permite a diversas áreas de la 
DIAN gestionar y presentar información clave para la toma de decisiones. 

• Proyecto multinube: Este proyecto ha optimizado la administración y uso de 
tecnologías en la nube, brindando mayor agilidad y eficiencia en la operación 
de los sistemas de información. 

 
“En cuanto al recaudo, hemos cumplido con la meta de gestión. Las áreas de 
fiscalización e impuestos han hecho juiciosamente su tarea, el problema 
estructural en este sentido es nuestra compleja legislación tributaria. De otro 
lado, tenemos un problema importante con la evasión, es un delito y hay que 
crear conciencia que nos afecta a toda la sociedad y los recursos de la nación, 
por eso debemos combatirla entre todos y con los cambios tecnológicos que 
estamos implementando lo vamos a lograr”, afirmó Jairo Villabona Robayo, 
director general de la DIAN. 
 
Fiscalización 
La DIAN ha fortalecido sus capacidades de fiscalización para combatir la evasión 
fiscal y el contrabando. Entre las acciones más relevantes se encuentran: 
 
• Laboratorio de Informática Forense: Se ha consolidado este laboratorio para 

fortalecer las investigaciones relacionadas con evasión fiscal, contrabando y 
otros delitos. 

• Investigaciones integrales: Se han incrementado los reportes de operaciones 
sospechosas y se ha mejorado la calidad de estos, lo que ha permitido 
desarticular organizaciones criminales y judicializar delitos fiscales y 
aduaneros. En 2023, se enviaron 179 informes a la Unidad de Información y 
Análisis Financiero -UIAF por valor de $20,8 billones. En lo corrido de 2024, se 
han presentado 188 reportes, con un monto de $20 billones. 

• Cooperación interinstitucional: La DIAN ha potenciado la cooperación con 
entidades nacionales e internacionales para mejorar los resultados en la 
lucha contra el crimen organizado y la evasión fiscal. 

• Acciones contra el contrabando: Durante el periodo octubre de 2023 a 
septiembre de 2024, se realizaron 23,343 acciones de control, logrando la 



 

 

 

  
 

aprehensión de 64,741,869 unidades de mercancías, con un valor de 
$282,470 millones. Además, se desarticularon 23 estructuras criminales 
responsables de una afectación económica al Estado de $835,464 millones. 
Se ejecutaron 6 operaciones de extinción de dominio a 98 bienes valorados 
en $67,323 millones, y se capturaron 244 personas, de las cuales 127 fueron 
en flagrancia y 117 por orden judicial. 

 
Modernización Aduanera  
Con el fin de mejorar el control y la eficiencia en las operaciones de comercio 
exterior, la DIAN ha llevado a cabo importantes avances en la modernización de la 
administración aduanera. Entre los logros más destacados se encuentran: 
• Expedición del Decreto 659 de 2024: Este decreto ha agilizado las 

operaciones de importación y mejorado el control aduanero, mediante la 
declaración anticipada de mercancías y la práctica de inspecciones en lugar 
de arribo. 

• Sistema de Gestión Aduanero: Se está desarrollando un nuevo sistema que 
integrará todas las operaciones aduaneras en una única plataforma, 
mejorando la interoperabilidad y eficiencia. 

 
La DIAN rinde cuentas a la ciudadanía de manera permanente a través de 
diferentes acciones y espacios como los Comités Tributarios, Aduaneros y 
Cambiarios, que son espacios diseñados y adelantados desde las direcciones 
seccionales para promover el diálogo directo y constructivo con los 
contribuyentes. La DIAN ha enfocado sus esfuerzos en prestar un servicio 
eficiente, sin soltar el control de las obligaciones fiscales. 


